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NORMAS

MARllNEZ ESTERVELAS

Organización de la Admillistraci6n española

Ilmo. Se Dírector general de Universidades e Investigación.

11. Requisitos

2. a Para. ser admitido al concurso-opos.ic-ión se requieren las
condiciones· siguientes:

Al Ser español.
B) Haber cumplido veintiúnafios de edad,
C) No .haber sido separado; mediante expediente discipU·

narl(), del$erVICio del Estado, de la Administración Institucio~

nal· ode la· Administracion Local, ní hallarso inhabilitado para
el. servicio de funciones públicas,

D) Haber aprobado 10s.ejerciCios y cumplidos todos los re
quisitosnecesarios para laobtenci6n del titulo de Doctor en Fa
cultad o en Escuela. Téclllca de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ¡ü defecto ·fi
sico· o psíquico qUe inhabilite· para el servicio.

F'J Carecer dé antecedentes penales por la ,comisión de deli
tos doJosos; tanto en la. fecha·de termina.ción del plazo de pre
sentf;ición de instancias como en la fecha de posesión d~ su
cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cüalquiera de las circuns
tancias· siguientes:

al Habe:r desempeüado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cUrsos completos, como mínimo, en cualquie
ra de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Conséjo Superior de Investiga
ciones CiénUt:icas, acred'itada~ mediante certificación expedida
por ¡as Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Ensefianza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedída por los Rec·
toreS o Dírettotes de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, modiante certifica·
cióhexpedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid,visada.por el Rectorado de·la misma,

d') Institutos da Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la. condición de miembro o colaborador del interesado.

c'l Real Colegio Mayor Albornodano de San Clemente de
Bolonia (Italia!., que se acreditará mediante la certificación del
Rector delmistao, en la .que constará adornas la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que so justificará mediante
certifitaCión expedida por el Presidente de la misma, en la que
se haraconstar adornas la condición de colaborador o inves~
tigadot del interesado. .

~') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al: Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
qU6.se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
poridiehté~

ti') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median·
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me·
diante, certifica.ción expedIda por la Secretaría General de la
Universidad de. Madrid, qm el. visto bueno del Rectorado.

j':). Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero., de carácter oficial, mediante certificación expe
dida: por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

hl Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres años c'omplctos de ejercicio en la catedra.

Hl Habúr cUmplido o estar exentas del Servicio Social, si
se tra.ta de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta. días de plazo para
presentar los docum::ontos; una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articuJo 4." del Decreto 1411/1968, de 27
de junio,

L Normas generales

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estruct ura do las Facultades Universitarias y su Profe~

sorado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobade por ... Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
LeyAS/1968; de 27 dej ulio, y Orden uünisterial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
opp,siciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es·
tado.

OR.DEN de8 ele ma.rz,ode 1974 por la que se m1Un~

cia para su provisión. a: ;co.ncurso-oposicionla pla
za de Profesor agregado: de "Bioquimica_ de la
Facultad de Cié/lelaS de la Universída.d ·de Gra
nada.

MINISTERIO
EDUCACION y ClENCIADE

1. El Estado espaiioI.-Los principios básicos del mismo.+
ldea general de las Leyes Fundamentales.

2. La Administración Pública.-La Administración Central.
Local y Autónoma o Institucional.

3. La Administración CentraL.".....EJ Consejo de Ministros', Las
Comisionús D€legadas. Presidente· del. (Jo,bierao yyicepresidente
del GobIerno. Ministerios actuales y enumeraciqn de sus prin
cipales competencias.

4. Los Ministros. Los Subsecretarios. Directores generales.
Los Secretarios generales. t&cnicos. Las Seccicmes y NegoGiados
y otras unidades administrativas,

S. La Administración LocaL l.a Diputación ProVln(;ial: Com.
pOSIción y competencia. El Ayuntamiento: Composición y coro"
potencia.

6. La Administración AlItónofllá o InstitudOliaL.,-Ent.iau({cs
estatales au!;ónomas de la Administracifmdel Estado: Orga-
nismos autónomos, Servicios administrativos .. sin·· .personalidad
juridica distinta de la del Estado y Emprt7sas nacionales;

7. Los presupuestos de los Organismos autónorrlQS. Formali
zación de ingresos. Propuestas de gasteis y pagos,

8. Contabilídacl de 1m; Organismos autónomos y.de las Em
presas públicas. Cuentas principales y suco:ntenido~

9. Funcionarios públicos. Concepto y régimen vigente pata
lo:; de la Administración Cívil del Estado. PETsonal ql1eintc~

gran 105 Organismos autónomos y régimen jurídico qqe se les
aplica.

10. .El procedimiento admInistraUvo. Con6chnientos genera
le::; lie 1El ley de 15 de julio de 1958

11. El Ministerio de Obras Públicas. OrganizaCión y. coro·
pel.(!nd'L .

12. El Parque de Maquinaria. CrBación,estructul'u y fúh
ciones que realiza.

11. América.-Aspectos físicos y políticos,
12. Afrlca.-Aspectos fisicosy polítitos.
l:l. Asia y Oceanía.-Aspectos físicos·· ypoliticos.

Ilmo. SI'-: Vacante la plaza oeProfesor agregado de .Bü')c
químicfl.» en la Fan.t1tad de Ciencias de la Uhiveu,idad de
Granada,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la m')ndorwduplaza para su
provisión a concurso·oposición, en turno Ubre.... . ~

Los aspirantes para ser admitidosalmismodeberánreqriir
10$ rcqGisitos que se exigen. en lasJ1ormasaprobadas parla
~omisióll Sup0rior de Personal, que se publican en el anexo ad·
Junto a la pn;sente Orden, y el concu!'so~oposiciónseregirá por
los preceptos legale~ que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, quetellga los demás requ.i
sitos exi.gidos en la Orden de convocatoria correspondiente. po
drá concurrir a. los concurs.os de acceso que se atlUncienpara
la provisión de las cátedras de igual denominación o equipa.
radas, según lo dispuesto en el artículo 4.", 12; del DecretoH991
1966, de 31 de marzo,

Lo digo a V. I. para su conoclmientey efetJ,DS.
Dios guarde a V. I. muchos anOs.
M;~drid, 8 do marzo de 1974
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En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de ésta fecha.,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para suprovisióh.sconcurso-oposición, en
turno libre, para el ingreso eh el Cuerpo de Profesores Agre.
gB4o~ de Universidad, la plaza de· Profes()r agregado d~ . ..:BiQ
qUlml.Ca" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra.
nada,

Esta. Dirección General hace públicas las' nonnaspor las
que se habrá de regir el mencionado cóncursQ-oposicióny que
son las siguientes:

III. Solicitudes

;~.~ Quír'nes deseen tomar part.e en los concursos-oposiciones
dirigininla.scHcitud a esta' Dirección General, dentro del plazo
de trein-tadias llábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el ",-Boletin Oficial del· Estado.. , haciendo
constar eldomicüio del aspirante y número del documento na·
cionalde .identidad, y que reúnen las condiciones exigidas que
se especifJcan anteriormente,· debiendo relacionar todas las que
1e afecten, que se referirán a la fecha de espiración del plazo
señalado para la pres0ntación de las insta.ncias<
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Igualmente deberán hacer coilc¡tar que se comprometen, en su
{aso, a jurar acatamiento a. los PrlncipiosFundamentales del
Movimiento Nacional. y demáf' LeYf\s Fundameritales del Reino.

4." La presentación de instancia deberá hacerse en este
Depflrtamento o pDr CL1~'lqniera de los conducto.':; que seúala el
Clctículo 66 de ·!a Ley· de ProCedimiento. Adrriinistrati\·o. en cuyo
caso 80 en1~nrJerá que han tenido entrada en el Registro Gé
llera! de] mismo en, la fecha en que fueróJi entregadas en los
Cpntros a que se refiere dicho artículo;

Losl:iOlidtantes deberán satisfacer, lOO pesetas en metálico
por derechos dé formaCión d6expediente y 500 pesetas" tam
bien en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
GOO pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la Habilitación del Departamento o
mediante giro, de ntuétco r.on lo que s€' est.ablece en el q1'
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad:tninistrativo, uniéndose a
la instancia el resguardo correspondiente~e:nef. que. habrá de
(~$pecificarse necesarjmanete la d 13cnominación de la plaza de
Pro.fesor agregado a la que el· aspirante concurre;

Los aspirantes deberanacompañar a·· sus instancias certifica
ción acredítativa de la función docente o. investigadora y el
~scrito d~ presentación por unCate¡jrático de Universidad. ode
l-:scuela Técnica Superior, en el.· que .• constarán las cualidades
y labor reaJizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o. de Profesores, de la Esc:uela respectiva,
cuando se trate de persona afectada.alCentro o a una Uni
versidad extranjera, y por el Cops~io Superior de Investigado
nes Cientificas, sise trata de personasque.hayanreulizado la·
hor investigadora. bien en el propio Consejo n enotrús Centros
de investigación· nacionales o' extranjeros.

5."- Expirado ~l plazo de presEH'!ta.cIónde Instancias y, prC
vías los requerimientos que procedan.alosinteresadús cuyu,,; ins·
tancias adoleciesen de algún defecto,par.a que en un plazo de
dlez días subsanen éste o acampanen los doCtimentos precop
!¡vos, por la Dirección General· sé aprobará la li&ta provisl();H"!
de aspirantes admitidos y excluidós,. que se publicara pn el
~Boletín Oficial del Estado.. , y en la que se consignarán; con el
nombre y apellidos de los aspirantes, el número del documento
nacional de identidad;

Los interesados podrán interponer la reclamación previéita en
el articulo 121 de la Ley de Pro¡;edimiento Admini:otratillo,en
el plazo de quince días hábiles, á contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el parrafo anterior.

Las reclamaciones qUe se presentasenserill'J fi('01)l8das u r('·
chazadas en la Resolución a.probandolá lista definitiva, que se
publicará en el ",Boletín Oficial del Estadó<>, y 8111a que figu
rará, con el nombre y apellidos de Jos aspirantes, el número
del documento nacional deidentidad~

Contm la anterior Resolución los.jnteresndospoclrán inter·
poner recurso de alzada ante este· Ministcr1o. en el pln'W de
quince días hábiles a partir del siguient.e al de la plJblic0Ción
dp aquélla en el "Boletin Ofidaldel Estado",

IV, Tribunal

6.~ El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estaráconstituído por elPresidente;qUédebcra perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a Iél.s Reales Aca(le
mias o al ConsejQ Superior de Investigacione¡:; Científicas en ca
lidad de Consejéro, osero haber· sido Rector o Vicerrector do
Universidad o D,ecano de Una Facultad, o Director de. una
[s('uela Técnica Superior; tres Vocales, ·Catedrátibos o Profeso
res agregados de disciplina igualo análoga a l~qUb -es obje
lo de provisión, y un cuarto Vopal, Catedrático aBO, especializa
do en la disciplina oen materias similares, designado por el
Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nadona1 de Edu
cación, de acuerdo con~lo dispuesto en la Ley 4511968, de 27 de
Julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de· 19M.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicara .enel "Boletín:
Oficial del Estado.. , de acuerdo cOlllo qU€t se establece en el
artículo 6.°, 1, del Decreto 14Í1/1968;de27.de junio" queaprphó
la Reglamentación General para el ingreso en la AdnHnistración
Pública.

7." Los miembros del Tribunal deber~n abst.~n(lrsedü in·
fel:venir, notificándolo a. este· Ministerio; y .los aspirantes. po
dran recusarlos cuando concurran las. circunstancia.s previstas
en el artículo 20 de la Ley de PrQCediInientoAdministrativo.

V, Comienzo de ·losexámene-s

8."- Una vez constituido, el Tribunal aCordará y publicará
cn. el "Boletín Oficial del Estado~,. con quince días de ante
laclón, la fecha, hora y lugar en que haya de . verificarse la
presentación de los candidato~, la celebración del sorteo, en su
ca.s0. para determinar el orden en que habrán. de actuar los
mlSInos y la fecha, hora y lugar del eomieIlzó del primer cjér~
dcio de la oposición.. Para loseiercicios sucesívos, el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde se
hay~n celebrado las pruebas anteriores y porcualesqlliera otros
mediO.s !lue se iuzgu.en. convenIentes· para facilitar su a.mplio
COnOCimiento, con vemtlcuatrohoras al menos de antela.cíón.

9." En ningún caso podrá exceder deocho;neses el tiempo
comprendido entre la publicación de ,esta convocatoria y el co
mlenzo de los ejercicios.

VI. E;ercicios

10. rodos los ejercicios del concurso-oposición serán publicas
v sC" vmjficanil1 sucesivanwnt.e.
. 1]. En el momento de su prcS€ntación al Tribunal los opo
~ítores entrega can los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
método, fuent.es y programa de las disCiplinas que comprenda
la plaza, asi como la íustificflcíón de otros méritos que puedan
alegar. A l;ontinuación el Tribunal les notificará el sistema a.cor
dado en orden a la práctica de Jos dos "Últimos ejercidos.

12. El primer ejerdtio del concurso-oposición· consistirá en
la. presentación y exposlGión de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora., seguida de la discusión
de los opositores o jueces dur"nte el tiempo que estime oportu~

. no el Tribunal. Los opositores formularán. por eScrito que en-
tregarán al Tl"ibunal en el momento de su intervención, el jui
cio crHko ,que les m.erezca la labor docente 'Y científica pre\'ía.
de suscoopositores.

La replica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura; pero se ratificará, por escrito. entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13 El s8gundo ejercicio· tonsistira en la exposición oral
del estudio presentado por el opositor acerl;a del concepto,
método, fuC'ntes y. programa de la disciplina, durante el plazo
rnaxirno de una hora, seguida de discusión como en el ejer·
cicio ant,orlor,

J·L El tercer ejercicio ronsistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre lvs de su programa, y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

]5, El cuarto eiercicio consht.irá en la exposición, durante
uria hora como máximo, de llna lecciólle!egida por el Tribunal
entre diez sacadas a la. suerte del programa del opositor. Para
la. prepal'f,ci6n de esta lección se incomunicará al opositor
por un plazo máximo de sérs horas, pero, durante este tiempo,
podra utilizar los libros, nqtas, material, etc., que solicite.

!ti- Los ejercicios quint.o y sext.o serán de caracter práctico
y d-e indole teóríca, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mr'nt.o de su constitución. reglamentará y hará pública, según
la m,turalC'7a de la disciplina, la forma de realizar estos traba
jos, el úHimo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito

[1 'l:ribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
eit~rcicios -en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al t:cnninar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribi.mal y rubri
cados pur el Presidente, se. conservl!rán, hasta que se verifique
la loctuta en la sesión o sesIones ,posteriores, en una urna que
quedará. lncnida y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo resérv&rá el Presidente del Tribunal.

la. En clH:dquier momento del procedimiento de selección,
si l1ep;nse a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes cnre{:e de los reqlúsítos exi.gidós en la convocatoria se le
oxcluirá de; la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasandose. en su caso, el tuniode culpa a la jurisdicción ordi
naria si se aprecias,· inexactitud en la declaración fJue formllló.
y cOIl1UniC"lnclolo, en todo caso, el mismo dia, a la Dirección
Cenenl de Unív"rsiclades e Investigación.

VII. Califiwción de 10$ ejercicios y propuesta

19. L:)s ejercidos serán elimiúatorios si el Tribunal acuerda
la exc!w>Íón por unanimidad. Se exceptüa el primer ejercicio.
en ('1 .que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20, Después de cadasesi6n se levantará un acta drcunst.an·
ciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectu~do.

21. Antes de la votación del primerejercitio, cada uno de
los jueces entregará aY Presidente un informe acerCa de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
jUicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos u- todos los miembros del Tl'ibunal y se unirán al expediente.

22. La votaci6.» sera pública y nominal·· y se necesitarán tres
votos confon'nes para que haya propuesta, cualquiera que sea
.e] númem de votantes,· Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número se procederá a segunda y. tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
.lograse, se declarará )10 haber lugar a la previsión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tribu~

naI hara la propuesta a favor del Ltspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos, dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro-' caso, reunido el Tribunal al dia
siguiente de 'la votación definitiva y convocados los opositol'es
por él designados, el President., les irá llamando por el orden
qUe ocupen en la lista formada en virtud ·de dicha votación
para que elija pInza éntré las vacanles,ya por si, ya por per
sona autorizada al efectó.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en insta,ncia formal o por persona debida~

numte autorizarlu, el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro~

puesto, apelando, si fuera necesario, -a la votación entro jueces.
Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en ej

caso prcYisto en el párrnlo antedoJ', cada opositor será propues-
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to para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la, propuesta, el Tribunál hará pública la
misma ;;. en el térrnJno de tres días a partir de la fecha de
aqutila, será elevada con el expediente del concursQ.;-opbsi~i6n,

por 01 Presidente del Tribli."1aI, al Ministerió de Educación y
C18ncia.

VIII. Presentación de dúcwnent;os

24. Los aspirantes propuestos, p()r elTribunalp~esentarán

ante este Departamento, dentro delplazQde treintad18S hábíies
a partir de la publicación por el Tribulial. de la propuesta for
mulada, los documentos que a continuación se señalan,

1." Partida de nac1mien too
2. ~ Título de Doctor.
:;." Certificación negativa ,de antecedentespenales,expedida

por el Hegistro Central de PeJladosyRebeldes,
4," , Crtificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico 'opsiquico que'inhabiJíte' para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional, o' por ,'cualquiera otto,; con :é1 visto
bueno de la Jefatura Provincial de' SSIlidad.

5." En el caso, de aspirantes femeninos, certificadón de ha·
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas; ,de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

tos documentos citados en lósnúmeros 3.U Y,4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores, a la fecha
en 9-ue termine el plazo de presentación',

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de re·
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, sepo~

drán acreditar por cualquier medi() de. prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plaz;o indicado y salvo casos de fuérza
mayor, no presentaren su documentaCión, nopodran ser n<:im~

brados y quedarán anuladas todas sus 'actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia a que se rafierela norma ~er'cera de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará,. propuestaadi
cional. efectuando nueva votación, confonnealprúec-dimiento se
ñalado en la, norma 22 de esta conv.ocatoria, entrei, losaspi~
mntes que hubieran aprobado 10$ ejercicios de :laoposidón:

Los aspirantes propuestos que tengan la:condíción.efuncio
narios públicos, estarán exentos de, justificar documeíltahrlente
las, cOlldiciones y. requisitos ya dem.9s~rados'paraobtenersu
anterior nombramiento, debiendo preselltarcertificación"del Mi
nIsterio u Organismo de que dependa, Hcreditandosu condición
'i cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25 El aspirant.e o aspirantes propuestos por el Tribunal una
vDzf'xpedido el nombramiento, en el', que figuTaran~l númer()
del RcgJstro de Personal yJa fechude l1acimiento deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un.mesa contar
desde la notific&ción delnombratniento, salvo elsupu~stodeql.le
sea aplicable lo dispuesto en ei artículo 57 de la Ley de Pro~
codimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesións€'prestaráj~rarnetltode. aca.
t.amíemQ a Jos Principios Fundamentales del MoVim¡ento Na
ClOna! y {lemas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

¿ti La convocatoria y 9US, bases y cuantos, act?s adminis
tratJ\.os se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. po
dran ser impugnados parlas interesados en lascasQs ven la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si S6 produjeran en lo sucesivo cambios ofic~alesén·los

plaees de estudio de las respectIvas' FacuJtadesoenla estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de losPepatta.tnen~

los universitarios, los Profesores designados podrán ser, adscri
tos por el Ministerio de Educación ~yCiencia,rtlej':Uai1teorden,
m.útlVada, al desempeño de la disciplina que haya v~nido a
Oiustituir oa desarrollar laque tenían dentro desuUnht~rsidact.

Madrid, 8 dé marzo de 1974.~El Director general de Uni~
vcrsidades e Investigación, Felipe Lucena Conde;

ORDEN de 26 de marZO delf)74 p.or laque se
nombra el Tribunal del' conc¡usode acceso a la
cátedra de "Microbiolo~liaaplicadciy Técnica. mi~

crobiológica» de la Facultad de Fdnnacici de la,
universidad de Barcelona.

Ilmo. SI'.: De conformidad con 10 dispuesto en el Decre
to B89/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28- del mismo mes

l::ste MinlSI()rio ha resuelto nombrar el Tribunal quehJ
de Juzga r el concurso de acceso a Catedrático de Universidad
ent~eProJcsores agregados, anunciado, por Orden de 27 de
novmmhre de 1973 (",Boletín Oficial del Estado.. de 31 de di~

Clcmbr.:'l, para provisión de la cátedra de "Microblo1ogia apli-

cada y Tó:cnica microbic lógica.. de la Facultad de Farmacia de
la Universidad de Barcelona, que estaf""d constituido en la si·
guiente forma:

Pn::isidenl€: Excelentisimo sellar, dOl1 Diego Cuevara Pozo.

Vocales;

A propuesta de la, Facldtad correspondiente: Don Jaime
CallegoBerengw::T, Catedrático de la Universidad de Bar
ceh:ma, Designados publicamentc por &orteo, celebrado el día 22
de febrero último: Don Enrique Montoya Gómez, don Benito
Regue!ro VareJa y dan Ramón Pares Farras, Catedráticos de
las Ul'iiversidades de Gra.nada, Santiago y Barcelona, respecti
mente~

Presidente suplente. Exceleli.tisimo señor don Andrés Chordi
Corvo.

Vocatrre:s sup.lentEs:

A propuesta, dé la Facultad correspondiente: Don Manuel
RoseH Pibraz, Catedrático de la Universidad de Barcelona. Desig
nados públicamente, p.or, sorteo, ,celebrado el día 22 de fe·
broro último: Don Sebastián Miranda Entrenas:, don Carlos Har
disson Humeo y don J t11io Perez8Hva; Catedráticos de las
Universidades de Córdoba., Oviedo y SevUla, respectivament.e,

Lo digo a V, 1. para sU conocimit'hto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1974.

MAHTlNEZ ESTERUELAS

IImo, Sr. Directo]' genera! de Universidades e Investigación,

HESOLUC10N de la Direcciun General de Persona.!
por la que se hace pública la relación provisional
de aspirantes admitirles y excluidos al concurso~

oposición pa.ra proveer plazas de Profesores Auxi~

/i.ares de Escuelas Oficiales de ldiomp.s.

Terminado el plazo de admisión de solidtudes de aspirantes
al cQncurso-oposicíón para proveer plazas de 'Orofesores Auxi~

liareS de Escuelas Oficiales de Idiomas, convocado ,por Orden
ministerial de 7 de dicíembra de 1973 (~Bol€t.ín Oficial del Es
tado..dé 3de enero de 1974),

Esta Direcci.ónGeneral hace pública la siguio.mte relacIón
provisional 'ae aspirantes admitidos yexc!uídos al expresado
concurso:,oposición

,1dmitidos

Aldea Vaquero. Velia (D. N. r. tL5,')lOBO).
Alonso Io:liciso, Joaquín lD. N. 1. 497.S061.
Arcos Hubio. M1caela (D. N. 1. 845.2351.
Bonnet Seoane, Elvira (D. N. 1. 23;427.867).
Cisnerós Gutiérrez, Pilar Amelia ID. N, L 116.143).
Estévezde laCrur:, ]'I,¡-Iaría Isabel m. N. 1. 18.2::l9.554l,
Carda Arranz, Angel (D. N. Ll.136.918).
Gil Rodrígupz, Maria Teresa (D. N, 1. 728".404).
GonzálezBueno LiJIo, María LourdestD. N. L 540.823),
GbnzilezSaias, María Fernanda {D. N. L 214.212J.
lbánez Moya Clemente (D, N. L 1.405.395).
Jiménez Terrúba Carlos(D, N. l. 156,(85).
Larru Cantos, Julio iD. N. 1. 51.302.481L
Lazaro"I:tuao" Margarita (O" N. 1.432.853).
Liste Rodríguez, Pilar (D. N. 1. 423.039).
Macso CaBtriUól1. Manuel (O. N. I. 144.794J.
Marcos CE,llego, María del Pila,f (D. N. 1. J:3.0,15.658).
Maitinéz Gracia, Matilde iD. N. 1. 131.7GB).
MateosMénéndez, PHar (D. N. 1. 192.447L
Medina López, Fernando, {D.N. l. 5EW.64.9J.
MerinoB\lsi:amanle, José (D. N. I. 29.600).
Minguez. Escúda, JUan (D. N. l. 1.533,256).
Norro Camino. LE'cpoldo (O. N. 1. 972.405).
Ollero Garcfa. Juan Antonio tD. N. l. 6:3G.62:n.
Ortega Martin, Ma:rcelo ro. N, 1. 1.571.031}.
Pardo Mar;;os, Heliodoro .LD. N. l. 472.2471,
Pétez Selu, ElelU.l. (D, N. 1. 2.1l5.607l.
Riva Oóméz, Consuelo de la m. N. 1. 199.:;30),
Rodríguez Sot.o, Rómulo Antonio (D. N. I. 21.943).
Romera Párraga, Ai'aceli (D. N. 1. 1.51'L3.5p).
Romero~BalmásSánchez, Maria (D. N. L 26.985.254).
Rofl1~¡>oSan TOfcuato, Francisco {D. N. 1. l.S10.100t.
S¡,:u1tos Mar,t,in, _'\gustín (D. N, L 71B,620).

Belmonte Rubio, Marcos (D. N. l. 22.208.489).
Btienavei1túre Martinez, Maria Teresa (D. N. 1. L511.637).
Carricajo de Caso, Maria del Carmen (O. N, 1,2.687.446).
CassinelloCampcs, VictoríaCD. N. 1. 491.776).
Domínguéz Rlliz, Amparo tD. N. I. 121.5:39).


